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Nueva credencial digital
CÓDIGO DE ENTIDAD: 463

Informamos que a partir de la fecha son válidas las credenciales que los socios exhiban en forma to digital,

según muestra que figura a continuación:

Frente                                                     Dorso

Cabe destacar que, al igual que con el resto de las credenciales, la habilitación del socio se procesará @

mediante validación online . 

Ante cualquier duda o inconveniente no rechace al afiliado , comuníquese con el departamento de Atención al

Cliente de COMPAÑÍA de Lunes a Viernes de 8.30 a 18.30Hs.

Sin otro particular, los saludamos muy atentamente.
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